VALORACION DE SOFTWARE

Al haber Chile adscrito el código de valoración del GATT/94, la valoración del software computacional sufre una modificación, quedando en consecuencia como sigue:

La factura de compra del proveedor deberá considerar valores separados para:

a) Soporte ( Diskette, CD, Cinta u otro )

b) Manuales del usuario

c) Propiedad Intelectual ( software en si )

Para efectos de la Declaración de Ingreso, el valor CIF se conformará considerando el valor total en términos CIF, al que se le aplicará un Ajuste Deductivo equivalente al valor de la Propiedad Intelectual ( letra c ), de manera que se pagaran Derechos e Impuestos sólo por el Soporte y Manuales mas gastos hasta FOB, seguro y Flete.

Respecto de la Propiedad Intelectual, y válido solo para empresas, sean éstas personas naturales o jurídicas, se le aplica el impuesto establecido en el Artículo N° 59 de la Ley de la Renta, dependiendo se trate de software estandar o desarrollados a pedido. En otras palabras, no afecta las importaciones de particulares para su uso.

Software estandar : Le es aplicable un 30% al valor de la Propiedad Intelectual, conforme se establece en el inciso primero del artículo N° 59 de la Ley de la Renta.

Software “a pedido” : Le es aplicable un 20% al valor de la Propiedad Intelectual, conforme se establece en el inciso segundo del N° 2 del artículo N° 59 de la Ley de la Renta.

Este impuesto debe enterarse en el Formulario N° 50, a más tardar el día 12 del mes siguiente de efectuado el pago al proveedor. 

IMPORTANTE : El software que llegue junto con la importación de un computador o máquina, y que sea vendido como un todo ( software precargado ), no se rige por esta norma; vale decir se entiende parte del computador y sigue el régimen de éste.
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